






 

POLITICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO 
 

Política del Sistema de Gestión Antisoborno 

El Ministerio de Educación (MINEDU) tiene como misión garantizar derechos, asegurar servicios 
educativos de calidad y promover oportunidades deportivas a la población para que todos puedan 
alcanzar su potencial y contribuir al desarrollo de manera descentralizada, democrática, transparente y 
en función a resultados desde enfoques de equidad e interculturalidad. Promueve una cultura de 
integridad que refuerce los valores éticos en los servidores, priorice una mayor transparencia en la 
gestión y elimine toda posible tolerancia a los actos de corrupción en la entidad. 
 

En tal sentido, el MINEDU acorde a lo dispuesto en la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción aprobada por Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, manifiesta su compromiso de luchar 
frontalmente contra el soborno y la corrupción, a través de la adopción de medidas necesarias para 
combatirlos, comprometiéndose a: 
 

Compromisos de la Política del Sistema de Gestión Antisoborno 

 
Compromiso 1. 
Prohibir, denunciar y sancionar el soborno y todo tipo de corrupción en la entidad. 
 

Compromiso 2. 
Cumplir los requisitos del Sistema de Gestión Antisoborno (NTP-ISO 37001:2017). 
 

Compromiso 3. 
Promover comportamientos éticos a través de la sensibilización y capacitación de los colaboradores y 
partes interesadas pertinentes sobre la gestión de riesgos y sus controles, así como la importancia de 
su compromiso con el Sistema de Gestión Antisoborno. 
 

Compromiso 4. 
Asegurar que no existirán represalias cuando se reporten inquietudes de soborno, protegiendo la 
identidad e integridad de las personas. 
 

Compromiso 5. 
Promover la mejora continua del Sistema de Gestión Antisoborno, considerando a las personas como 
principales responsables de la gestión y mejora de sus procesos. 
 

Compromiso 6. 
Prohibir la obtención de ventajas indebidas, así como la aceptación de regalos, obsequios, cortesías y 
otros beneficios. 
 

Compromiso 7. 
Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos antisoborno aplicables a la entidad. 
 

En caso de incumplimiento a los compromisos señalados, los involucrados en el acto de soborno o 
corrupción, serán sancionados previa investigación y determinación de dicha responsabilidad, de 
acuerdo a la normativa aplicable.  
 

Asimismo, a fin de asegurar la correcta implementación y mejora continua del Sistema de Gestión 
Antisoborno, quien ejerza la función de cumplimiento, gozará de autoridad, independencia, acceso 
directo al órgano de gobierno y a la alta dirección en casos de soborno; teniendo como principales 
funciones el asesorar al personal, supervisar el diseño, la implementación del Sistema de Gestión 
Antisoborno y asegurar su conformidad. 
 

El MINEDU reafirma su compromiso de promover las conductas éticas e integras, difundiendo e 
incentivando en sus servidores el conocimiento y cumplimiento de la presente política, a fin de prevenir 
y/o evitar cualquier riesgo de soborno. 
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